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Comision Interinstitucional

reguladora del uso
de la pélvora y
prevencidn de quemaduras





    MINISTERIO DE SALUD

REPUBLICA DE COSTA RICA


ACTA PREVENTIVA

VENTA DE PÓLVORA MENUDA ILEGAL

TALES COMO TRIQUITRAQUES, BOMBETAS, CUARTOS DE DINAMITA Y SIMILARES

	A:   _____________________________________________________________________________________                  

         Nombre                         Primer Apellido                                     Segundo Apellido



	Dirección: 

_______________________                __________________________          ____________________________

        Provincia                                                        Distrito                                                      Cantón



	Propiedad sita en :



	Inquilino:



	Fecha:
	Plazo:
	Vence:


De acuerdo a denuncias  presentadas en las oficinas del Ministerio de Salud y en las delegación de la Fuerza Pública del Ministerio de Seguridad, sobre la venta de pólvora menuda ilegal tales como triquitraques, bombetas, carpetas, cuartos de dinamita y otros, se procede a girarle el siguiente aperbecimiento:

En caso de ser cierto lo denunciado debe proceder acatar en forma inmediata lo que  a continuación se detalla, en caso de no ser cierto  tómelo como un información:

SE LE ADVIERTE  LO SIGUIENTE:

De acuerdo  a la Ley General de Salud 

Artículo 242.-

Se prohíbe vender o suministrar, a cualquier título, sustancias, mezclas de sustancias, productos u objetos tóxicos, de carácter peligroso o declarados peligrosos por el Ministerio, a menores de edad o a personas incapacitadas mentalmente. ( Reformado por Ley No. 6430 de 15 de mayo de 1980 ).

Artículo 243.-

Queda prohibida la importación y adquisición de explosivos a personas que no justifiquen su uso y en todo caso se prohíbe su almacenamiento en viviendas particulares o en lugares que no reúnan las condiciones de seguridad requeridas reglamentariamente o por disposición del Ministerio.
Que de acuerdo a la Ley 8201 “  Modificación Ley N. 7530 “Ley de Armas y Explosivos” ,se penaliza con cárcel lo siguiente:

	Artículo 93:  Comercio de Armas y POLVORA : 3 A 7 AÑOS  A quien Adquiera, comercie, transporte, almacene y venda cualquiera  de los artículos, bienes o sustancias regulados en la presente Ley, sin tener el permiso para realizar este tipo de actividades y/o sin cumplir los requisitos exigidos por la ley. E inclusive la venta a menores de edad.

Se impondrá una pena de dos a cinco años de prisión a los representantes, apoderados, gerentes o  encargados del negocio, cuyo personal realice cualquiera de las acciones tipificadas en este artículo siempre y cuando se compruebe que tuvieron conocimiento de esas  actuaciones y no las detuvieron.......

	Artículo 94: 

2 A 6 AÑOS DE PRISION: a quienes fabriquen, exporten o importen armas, municiones o POLVORA, en cualquiera de sus presentaciones, sin el permiso correspondiente del Departamento de Armas y Explosivos.




El Ministerio de Salud como el Ministerio de Seguridad Pública realizará un seguimiento de las ventas ilegales de pólvora menuda y en caso de tenerse las pruebas contundentes se gestionará las ordenes de allanamiento correspondientes y se trasladarán a los Tribunales de Justicia los infractores a la Ley.

Notificado a las ________horas del día​​​​​​​​​​​​________ del mes de ____________ del año ____________________.

	Nombre y firma del inspector

Ministerio de Salud 
	Nombre y firma del oficial 

 Ministerio de Seguridad Pública

	Notificado por:


	Nombre y firma de testigos:



	Nombre del notificado:

Número de Cédula:

Firma del Notificado




cc. 

archivo, cron.

“ De la atención de la enfermedad hacia la promoción de la salud.”
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